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curso contel1Closo-adnlimstrativo mterpuesto contra
este Departamento por «Sociedad M.etalúrgica Duro
Felguera. S. A.».

Orden de 31 de marzo de 1969 sobre mejoras en las
condiciones laborales del personal adscrito a las
empresas encuadradas en el Grupo del comercio al
mayor y detalle, del sindicato Nacional de Cereales.

ResolUCIón de la Dirección General de Promoción So
cial por 1~ que se convocan plazas del grupo «O»
de la Escala Docente, subgrupo «.Ayudantes de Ca
leglo». en Universidades Laborales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 7 de abril de 1969 por la que se otorga a
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», concesión
administrativa para el servicio público de stun1nis
tro de gas, referida a la mayor capacidad de pro
ducción que resulte de las modificaciones tecnoló
gicas introdUCIdas en el proceso de fabl'1eaclón y
nuevas instalaciones en sus fábricas de BRI'Celona.

Resolución de la Dirección Genera.! de Energía y Com
bustibles por la que se autoriza a «Compañia SeVi
llana de Electricidad. S. A.», la instalaciÓll de la
linea df' transporte de energía eléctrica qUe se cita
y se declara en concreto la utilidad pública de la
misma.

Resolución de la Dirección Gener"al de Energía y Com
bustibles por la que se autoriza a Hidroeléctrica
Ibérica «1berduero, S. A.». la modificación del tra
zado de la línea de transporte de energía eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Resolución de la Dirección Gen-eral de Energía y Com
bustibles por la que se autor1Za· a «Compañia Sevi
llana de Electricidad.. S. A.». el establecimiento de
la linea de transporte de energía eléctrica que se
cita y se declara en concreto la ut1lidad pública. de
la misma.
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MINISTERIO DE AGmOULTURA

Orden de 8 de abril de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelar~a de Abasta~ (Palencia)

Orden de 8 de abril de 1969 por ta que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de P07.0antigua (Za
mora).

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución del Servicio de Obras MiHtares por la que
se hace público haber sido adjudicada la obra de
«Base aérea de Talavera la Real, sellado de la pis
ta de vuelo}).

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 15 de abril de 1969 sobre regulación del ejer
cicio de la pesca con artes de «Volantas».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 685/1969. de 30 de enero, por el que se aprue
ban las normas MV~105/1967, sobre roblones de ace
ro~ MV-I06/1968. sobre tomUlos ordinarios y calibra
dos, tuercas y arandelas de acero para estructuras de
acero laminado. y MV-107/1968 sobre tornillos de
alta reslStencia y sus tuercas y arandelas

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputac1ón Provincial de Alicante
por la que se transcriben relaciones de aspirantes
admitidos a los concursos restringidos para proveer
los cargos de Recaudadores de Contribuciones e
Impuestos del Estado de las Zonas Primera de la
capital, V1llena y Elda.
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1. Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL EsTADO EsPAÑOL
GENERALÍSIMO DE LOS EJ1JRcrros NAcIoNALES

INSTR·UMENTO de Ratificación del Convenio In
ternacional para la Conseroactón del A.tÚB del At.
lcinttco. jirmado en Río de Janeiro el rifa 14 de
mayo de 1966.

JEFATURA DEL ESTADO taJes poblaciones a niveles que permitan capturas máximas
continuas para la alimentación y otros propósitos. resuelven
concertar un ConveIlÍo para conservar los recursos de atunes
y sus afines del océano Atlántico. y con ese propósito acuerdan
lo siguiente:

Articulo 1

La. zona a la que se aplicará el presente Convenio, en 10
sucesivo denominada «ZOna del Convenio», abarcará todas las
aguas del océano Atlántico, incluyendo los mares adyacentes,

Articulo n

Por cuanto eJ día 14 de mayo de 1966 el Plenipotenciario
de Espafia, nombrado en buena y debida fonna al efecto. firmó
en Río de Janeiro, Juntamente con 105 Plenipotenciarios de
los paises que tl continuación se mencionan. el convenio Inter
nacional para la conservación del atún del Atlántico, cuyo texto
certificado se inserta a continuación:

PREÁMBULO

Los Gobiernos. cuyos representantes debidamente autoriza
dos firman el presente convenio, conaiderando su mutuo interés
en las poblaciones de atunes y especies afines que se encuentran
en el océano Atlántico. Y de6ee.ndo cooperar para mantener

Ninguna disposición en este Convenio podrá considerarse
que afecta los derechos, reclamaciones o puntos de vista de
cualquiera de las partes Contratantes en relaqíón con los l1mi
tes de sus aguas tettitoriales o la extensión de la Jur1sd.fcción
sobre pesquer1as de acuerdo con el derecho internacional.

Articulo IJI

L Las Parted Contratantes convienen en establecer y roan
tener una comisión, que se conocerá con el nombre de Comi
sión Internacional para la conservación del Atún del Atlántico,
en lo sucesivo denominada «La Cotnisión», la cual se encar
gará de alcanzar los objetivos estipulados en. este ConveniO.
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2. Cada una de las Partes Contratantes estará representada
en la Comisión por no más de tres Delegados, Quienes podrán
ser auxiliados por técnicos y asesores.

3. Excepto ei:' los casos previstos en este Convenio, las de~

cisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de votos de
todas las Partes contratantes; cada Parte Contraümte tendrá
un voto, Los dm tercios de las Partes Contratantes constituirán
quórum.

4. La Comisión se r~uniru en sesian ordi.naria cada dos
años. Podrún convocarse sesiones extraordinarias en cualquier
momento, a petioon de la mayuría de la" Partes Contratantes
o por decüüoll df'l Consejo establecido en vni,ud del artículo V.

5. La comisión, en su primera reunlon, .Y después en cada
reunión ordinaria, elegini de entre sus Miembros un Presidente,
un VicepresidentF primero y un Vicepresidente segnudo, quie
nes podrán ser f€€legidos por una sola vez

ti Las l'eUl1lones de la emUlsión y de sus organos auxiliares
,sr:rim públicas, excepto cuando la Comisiún decida otra cosa.

7. Los IdiomÚf; oficiale!'. de la Cmnitüón s('~.. ;'¡n el espaflol,
el fmncé::: y pl inglés.

8. La Comisión tendni capacidad para aprobar el Regla
mento interno .v las regulaciones financieras Que ~an necesH.
['ias para el eíercicío de sus funciones

9. La Comisión someterú a las Partes Contratantes cada
dos afios un inf(>J"me de sus actividade!" y sus conclusiones, y
adem[IS infol1Tl.al'~'¡, a petición de las Partes contratantes, de
todos tos asunto..~. relacionados con los objetivos del convenio.

Articulo IV

1. Con el fin de realizar los objetivos de este convenio, la
Comisión se encargará del estudio de las poblaciones de atunes
y especies afines Oos scombriformes, con la excepción de las
familias Trichiuridae y GempyUdae y el género «SCombe-r») y
otras especies explotadas en la.c; pesquerías de túnidos en el
úrea de la Convención, que no sean investigadas por alguna
otra organización internacional de pesca. Este estudio incluirá
la investigación de la abundancia, biometría y ecología de
los peces: la oceanografía de su medio ambiente y los efectos
de los factores naturales y humanos en su abundancia. La
Comisión, en el desempeño de estas funciones, utilizará, en
la medida que sea factible, los servicioi'í t-écnico.." y científic<kq,
asi como la infoffi1ación de los servicios oficiales de las Partes
Contratantes y de sus subdivisiones políticas, y podrá. iguat~

mente, cuando se estime conveniente, SOlicitar los servicios
e información disponibles de cualquier institución pública o
privada, organización o persona~ y podrá emprender investiga
ciones independ!eutes dentro de los límites de su presupuesto
para complementar los trabajos de investigación llevados a cabo
por los Gobiernos, las instituciones nacionales u otras orga
nizaciones internacionales,

2. La ejecución de las disposiciones estipuladas en el pú
nafo 1 de este artículo comprenderá:

R,) la recopilación y análisis de ia int'ormaeión estadística
relativa a las actuales condiciones y tendencias de los recursos
pesqueros del atún en la Zona del Convenio;

b) el estudio y evaluación de la información relativa a las
medidas y métodos para consegtür el mantenimiento de las
poblaciones de atunes y especies afines en la Zona del Con~

venio a niveles que p€rtnitan una captura máxima continua
y que garanticen la efectiVa explotación de estas especies en
forma compatible con estas captura..<;:

c) la recomendación de estudi()g e investigaciones a las Par
tes Contratantes:

d) la publicación y divulgación por cualquier otro medio,
de informes acerca de las conclusiones obtenidas, así como la
información estadística, biológica, científica y de otra índole
relativa a los recursos atuneros de la Zona del convenío.

Articulo V

lo Se estableee dentro de la Comisión un Consejo. que es·
te.'U'á constituído por el Presidente y los Vicepresidentes de la
Comisión, junto con no menos de cuatro ni más de ocho De
legados de las Partes Contratantes. Las Partes Contratantes
representadas en el Consejo serán elegidas en cada una de
las sesiones ordinarias de la Comisión. Sin embargo, si en
algún momento las Partes Contratantes excediel'an de cuaren
ta, la Comisión podrá elegir dos Partes Contratantes más para
ser representada..<;¡ en el Consejo. Las Partes Contratantes a que

pertenezcan el Presidente y los Vicepresidentes no podrán ser
elegidas para el Consejo. Al elegir los miembros del Consejo.
la Comisión tendrá debidamente en cuenta los intereses geográ
ficos y de la pesca y la elaboración del atún de la-s Partes
ContTatantes,. asi como a la igualdad de derechos de las Partes
Contratantes para participar en el Consejo.

2. El Conse.::o desempeñará las funciones que le asigne el
presente Convenio o que designe la comisión, y se reunirá una
vez en d plazo que media entre la celebración de reuniones
ordinarias de J¡l Comisión. Entre las reuniones de la comisión,
el Consejo adopt aró las decisiones necesarias en cuanto al cum
plimiento de los deberes del personal y expedirá las instruc
ciones necesaria., nI Secretario Ejecutivo. Las decisiones del
consejo s€ tomarún de acuerdo con las normas que establezca
la Comhlón

Articulo VI

Para llevar a. cabo los objetivos de este Convenio la comi
sión podrá establecer Sub-comísiones en base de especies, gru
pos de especies o de áreas geográficas. Una sub-comisión en
cada caso:

a) debera mantener en estudio continuo la especie, grupo
de especies o zona geograüca de su competencia. y deberá ade·
más encargarse de la recopilación de información científica
v de otra índole relacionada con esta labor:
, b> podrá proponer a la Comisión, basándose en las inves
tigacione.'> científicas, las recomendaciones para acciones con
juntas que hayan de emprender las Pa.rtes contratantE's;

e) podrá recomendar a la comisión que se efectúen los es
tudios e investigaciones necesarios para obtener información
sobre su respectiva especie, grupo de especies o zona geográfica,
as! como la coordinación de programas de investigaciones em
prendidos por las Partes Contratantes.

Artículo VII

La Comisión nombrará un secretario Ejecutivo, que actuará
a las órdenes de la misma. El Secretario Ejecutivo, a reserva
de las reglas y procedimientos que establezca la comisión, ten
drá autoridad. en lo que respecta a la selección y administración
del personal de la Comisión. Además desempeñará «inter alía»)
las siguientes funciones, en la medida que la Comisión se 10
encomiende:

a) coordinar los programas de investigaciones de las Par
tes Contratantes;

b> prepara.r los proyectos de presupuestos para examen por
la Comisión~,

c) autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con el
presupuesto de la comisión;

d) llevar la contabilidad de los fondos de la comisión;
e) gestionar la cooperación de las organizaciones indicadas

en el artículo XI del presente Convenio ~

f) recopllar y analizar los datos necesarios para llevar a
cabo los propósitos del convenio, especialmente los datos re-.
lativos a las captura~ actuales, máxima.<; y continuas. de las
poblaciones de atún;

g) preparar para su aprobación por la Comisión los infor
mes científicos, administrativos y de otra índole de la comisión
y de sus úrganismos auxiliares.

Artículo VIII

1. a) La Comisión podrá, a tenor de evidencia científica,
hacer l'eeomendaciones encaminadas a mantener las poblaciones
Oe atunes y especies afines que sean capturados en la Zona
del Convenio. a niveles que pennitan capturas máximas con
tinuas.

Estas recomendaciones serán aplicables a las Partes Contra
tantes de acuerdo con las condiciones establecidas en los pá,.
rrafos Z y 3 d")l presente artículo.

b) Las recomendaciones arriba mencionadas sel'án hechas-:
~ ) por iniciativa de la comisión, si una SulrComisión

apropiada no ha sido establecida, o con la apro
bación por lo menos de los dos tercios de las Partes
contratantes, si una Sub-Comisión apropiada ha sido
establecida;

i¡la propuesta de una Sub-Comisión apropiada, si la
misma hubiera sido establecida;

ií i ) a propuesta de las Sub-Comísiones apropiadas, si la
recomendación en cuestión se refiere a más de una
área geográfica. a más de una especie o a- un gru~

po d€' especies.
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2. Cada recomendación hecha de acuerdo con lo establecido
en el párrafo 1 de este artículo surtirá efecto para todas las
Partes Contratantes seis meses después de la fecha de la noti
ficación expedida por la Comisión, transmitiendo la mencionada
recomendación a las Partes Contratantes. excepto en el caso
previsto en el parrafo 3 de' este articulo.

3. a) Sí alguna Parte Contratante, en el caso d.e una re
comendación hecha de acuerdo con el párrafo 1, b), i), arriba
mencionado, o cualquier Parte Contratante miembro de una
determinada Sub-Comisión, en el caso de una recomendación
hecha de acuerdo con el párrafo 1, bl, ti) o HU, presentan a la
Comisión una objeción a tal recomendación dentro del período
de seis meses previsto en el párrafo 2 de este articulo, la re-
eomendación no surtirá efecto dentro de los sesenta dias sub
siguientes

b) Una vez transcurrido este plazo, cualquier otra Parte
Contratante podrá presentar una objeción con antelación al
término del' per~odo de sesenta días adicionales. o dentro del
término de cuarenta y cinco días. a partir de la fecha de la
notificación de una objeción hecha por otra Parte Contratante,
dentl'O del período adicional de sesenta días ya mencionado.
cualquiera que sea la fecha de esta última.

c} La recomendación surtirá efecto al final del plazo o
plazos ampliados para presentar objeciones, excepto para aque
llas Partes Contratantes que hayan presentado una objeción

d) Sin embargo. si una recomendación fuera objetada por
una sola o por menos de un cuarto de las Partes Contratantes.
de acuerdo con los párrafos a) Y b) arriba mencionados, la
COmisión inmediatamente notülcará a la, o a las Partes Con
tratantes autoras de la objeción. que ésta debe considerarse sin
efecto.

e) En el caso referido en el párrafo d), la o las Partes
Contratan~ interesadas dispondrán de un periodo adicional de
sesenta días a partir de la fecha de dicha notificación, para
ratificar su objeción. Al expirar este perlodo la recomendacIón
entrará en vigor, salvo para cualquier Parte contr,atante que
haya objetado t" luego ratificado la referida objeción en el
plazo previsto.

f) 81 una rec-omendación fuera objetada por más de un
cuarto, pero menos de la mayoría de las Part€s Contratantes.
según los párrafos a) y b) arriba mencionados. dicha reco
mendación entrará en Vigo.r para las Partes Contratantes Que
no hayan manifestado objeción al respecto.

g) 8i las objeciones fueran presentadas pOr la mayoría de
las Partes Contratantes. la recomendación no entrará en vigor.

4. Toda Parte Contratante que haya presentado objeciones
a una recomendación podrá en cualquier momento retirarlas,
surtiendo entoncefl. efecto la recomendac1ón respecto a dicha
Parte inmediatamente si la recomendación ha surtido ya efecto,
o en el momento en que lo surta según 10 estipulado en el
presente articulo

5. La Comisión notüieará a toda Parte contratante imne
diatamente toda objeción recibida o retirada, asi como la en
trada en vigor de cualquier recomendación.

Articulo IX

1. Las Part·es Contratantes acuerdan adoptar todas las me
didas necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de este
Convenio, Cada Parte Contratante transmitirá a la Comisión
cada dos afias o en cualquier otra oportunidad determinada por
la Cotnísión, una declaración acerca de las medidas adoptadas
a este respecto

2. Las Partes Contratantes acuerdan:
a) proveer a solicitud de la Comisión, cualquier informa

ción estiUtistica y biológica. y otras informaciones científicas di&
ponibles, que la. Comisión pueda necesitar para los propósitos
de este Convenio;

b) cuando los servicios oficiales no puedan obtener y sumi
nistrar a la Comisión la mencionada información. permitir a la
Comisión. a través de las Partes Contratantes, obtenerla volun
tariamente en forma directa de empresas privadas y pesca
dores.

3. Las Partes Contratantes acuerdan colaborar con vist'88 a
la adopción de medidas efectivas apropiadas para asegurar la
aplicación de las disposiciones de esta Convención, en establecer
un sistema internacional que tmponga el cumplimiento de estas
disposiciones en la Zona del Convenio. excepto en el mar te
rrttorlal Y otras aguas, si las hubiere. en las que un Estado tenga
derecho a ejercer jurisdicción sobre pesquerias. de acuerdo con
derecho internacional.

Articulo X

1. La Comisión aprobará el presupuesto de sus gastos con
juntos para el bienio siguiente a la celebración de cada reunión
ordinaria.

2, Cada PaJ:te Contratante contlibulrá anualmente al pre
supuesto de la Comisi6l' con una cantidad igual a:

a) U. S. $ 1.000.00 (mil U. S. dólares) por concepto de
miembro de la Comisión;

b) U. S. $ 1.000.00 uníl U S dólares) por concepto de miem·
oro de cada Sub-ComiSión;

c) Si el presupuesto de gasto~ conjuntos propuesto excede
en cualquier bienio la cantidad total de contribuciones hechas
por las Partes Contratantes por los conceptos mencionados en
los incisos a) y b) de este párrafo. una tercera parte de este
exceso será a¡portada por las Partes Contratantes en proporción
a .sus contribuciones hechas por los mencionados incisos a) y b)
de este párrafo.

Para los restant·es dos tercios. la Comisión determinara. en
base de las últimas informaciones disponibles, como sigue:

II el peso total en vivo de las capturas de atunes y
especies afines del Océano Atlántico mas el peso neto
de loe productos enlatados de las mismas especies.
de cada Parte Contratante;

ID El total de D de todas las Partes Contratantes.
Cada Parte Contratante contribU1ra como parte de este re-.

manente de dos tercios, en la misma relación que su parte en 1)
representa sobre el total en 11).

La parte del presupuesto a que se refiere este sub-párrafo,
será aprobada por acuerdo de todas las Partes Contratantes
presentes y votantes.

J. El Consejo examinará la segunda mitad del presupuesto
bienal en la reunión ordinaria que celebrará entre las reuniones
de la Comisión y, temendo en cuenta los acontecimientos ae
tuales y previstos. podrá autorizar el reajuste de las partidas
del presupuesto de la Comisión para el segundo afio. dentro del
presupuesto total aprobado por la miRllla.

4. El Secretario Ejecutivo de la Comisión notificará a cada
Parte Contratante su cuota anual Estas cuotas deberán abonar
se elLo de enero del año para el cual hubieran sido fijadas.
Las que no se hayan pagado antes del 1.0 de enero del afio
siguiente. serán consideradas como atTaSOs.

5. Las contribuciones al presupuesto bienal deberán hacerse
efectivas en las monedas que la Comisión decida

6. La ComlsióR en su prImera reunión, aprobará el presu·
puesto para el resto 1el pl1rner afio de funcionamiento de la
Comisión y para el bienio siguiente. La Comisión remitirá 1n~

mediatamente copias de estos presupuestos a las Partes Contra
tantes, junto con los avisoS de sus respectivas cuotas, correspon
dientes a la primera contribución anuaL

7. Posteriormente. en un periodo no mayor de sesenta dias,
antes de la sesión ordinaria de la Comisión que precede al bíe-
nio, el Secretario Ejecutivo 'presentará a cada Parte Contra
tante el proyecto de presupuesto bieníal. junt·o con el plan de las
cuotas propuestas ~

8. La Comisión podrá suspender el derecho al voto a cual·
qUiera de las Partes Contratantes. cuando sus atrasos en con
tribuciones sean iguales o excedan el importe adeudado pOr las
mismas en los dOR afios precedentes

9. La Comisión establecerá un Fondo de Capital de Traba·
jo para financiaJ sus operaciones antes de recibir las contribu·
ciones anualet< y para cualesquiera otros fines que la Comisión
determine. La ComIsión determinará el nivel del fondo. fijará
los anticipos necesarios para su establecimiento y aprobará el
reglamento por el qUe haya de regirse su administración.

10. La ComisIón dará órdenes para que se efectúe una com
probación anual independiente de sus cuentas. Los 1n!ormes
sobre estas comprobaciones de cuentas serán examinados y apro
bados por la Comisión, o por el Consejo en los años en que
aquélla no celebre una reuni6n ordinaria

11. La Comisión. para la prosecución de sus tareas. podrá.
aceptar contribuciones distintas de las que se estipulan en el
párrafo 2 de este articulo.

Articulo XI

1. Las Partes Contrant'antes convienen en que deben estable
cerse relaciones de trabajo entre la Comisión y la OrganiZación
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
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Con este objeto, la Comisión iniciara negoclaclOnes con la Or
ganización de la.... NaclOne~ Unid3.!- para la Agricultura y la
Alimentación con miras a concretar W1 acuerdo de conformidad
con el articulo XII! de la Constitución de la Organización. En
este acuerdo se estipulará, entre otras cosas, que el Director
General de la Organización de las NacioneJ'- Unidas para '3
Agricultura y la Alimentación designará un Representante. el
eual participará en todas la¡, reuniones de la Comisión v de
"Ui- organismos auxíliares. pero sin derecho al voto

2. Las Partes Contratantes convienen en que debe estable~

cerse una colaboración entre la Comisión y otras comisiones
pesqueras internacionales y organizac1ones científicas que pue
dan contribuir a los. trabajol:> de la Comisión. La Comisión po
ctra ooncertar acuerde. con tales comisíone~ 'J organizaciones.

3. La Comisión poctra invitar a cualquier organiza.c16n tn·
~ ernacional apropiada y a cualquier gobierno que sea miembro
de las NaCiones Unidas o de alguno de los Organismoo Espe
cializados de las Naciones Unidas, pero que no sea mre-mbro
de la COID1Sión, a qUe envien observadores a la¡;. re-uniones de
la Comisión y de sus organismos auxiliar!!':'>

Art,iculo XII

1. El presente Convenio estará en vigor durante un término
de diez aflOS y transcurrido este término, continuará en vigor
hasta que la mayoria de las Partes Contratantes acuerden su
anulación.

2. Transcurridol' diez aúos a partir de la fecha de la en·
Crada en vigor del presente Convenio, toda Parte Contratante
podrá retirarse en cualquier momento del mismo el treinta v
uno de diciembrf' de cualqUier año. incluyendo el décimo año,
mediante notificación por escrito al Director General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, a más tardar, el treinta y uno de diciembre del
año precedente.

3. Cualquier ot,ra Parte Contratante podrá entoncf'l> reti
rarse del presente Convenio, 8urtiendo efecto el mismo dia trein·
ta y uno de diciembre, mediante notificación por escrito hecha
al Director General de la organiZación de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, antes de transcurrido un
mes de haber recibido la notificación de este último. sobre la re
tirada de cualquier otra part-e; pero en ningún caso después del
1," de abril de dicho afio.

Articulo XIII

1. CualqUier Parte Contratante de la Comisión podrá pro
poner modificaciones a esta Convención. El Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentaci6n, someterá una copia certificada del texto de
cualquier modificación propuesta a todas las Partes Contra~

tantes. Cualquier modificación que no involucre nuevas obli·
gaciones entrara en vigor para las Partes Contratantes a los
treinta dias después di'· su aceptación por las tres cuartas Par
tes Contratantes Cualquier modificación que implique nuevas
obligaciones surtirá efecto para las Partes Contratantes qUe ha
yan aceptado la misma, a los noventa días después de la acep.
tación por las trt'.s cuartas Partes Contratantes y a partir de en
tonces para cada una de las Partes Contratantes restantes. una
vez que haya sido aceptada por las mismas. Cualquier modifi
cación oonsiderada por una o más Partes Contratantes como m
volucrando nuevas obligaciones, será COnsiderada como una nue
va obligación y surtirá efecto en consecuencia. Todo Gobierno
que llegue a ser Parte Contratante. después que llna enmienda
al presente Convenio haya sido propuesta para aceptación, de
conformidad con las disposiciones de este articulo, quedará obli~

gado por el Convenio tal como haya sido enmendado. cuando
la enmienda en cuestión entre en vigor.

2. Las enmiendas propuestas serán dePositadas ante el Di
rector General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación. Las notificaciones de acepta
ción de enmiendas serán depositadas ante el Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
.v la Alimentación.

Articulo XIV

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo
Gobierno que sea miembro de las Naciones Unidas o de cual
quiera de SU8 Organismos Especializados. Los Gobiernos que no
hayan firmado la presente ConvenCión, podrán adherirse a la
misma en cualquier momento

2. El presenh· Convenio queda sujeto a la ratificación o
aprobación de IOt- paise1- signatarios de acuerdo con su consti
tución. Los instrumentos de rat·ificación, aprobación o adhesión
se depositaran ante el Director General de la Organización de
laR Naciones Unidas para la Agricultura v la Alimentación.

J. El presem.e ConvenIO entrara en vigor tan pronto como
sIete Gobiernos hayan depositado 8U¡:' instrumentos de ratifica
ción, aprobacíón o adhesión v surtirá efecto respecto de cada
Gobierno que posteriormente deposite su insbrumento de ratifi
cación, aprobación o adhesión, en la fecha en que se haga tal
depósito

Articulo XV

El Dlrector General de Ja Organización de las Naciones Un1~

das para la AgriCUltura y la Alimentación, notificará a todos los
Gobiernos mencionados en el párrafo 1 del articulo XIV los
depósitos de los instrumentos de ratificación o adhesión, la en~

trada en vigor del presente Convenío, las propuestas y las noti
ficaciones de aceptación de enmiendas, la entrada en vigor de
las enmiendas y las notificaciones de' la,'> retiradas

Art1cU1o XV]

El texto original del presente Convenio se depositará ante
el Director General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimenta.ctÓll, quien enviará copias cer·
tificadas a los Gobiernos mencionados en el párrafo 1 del ar
ticulo XIV.

En testimonio de lo cual, los representantes, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman el presente
ConVenio. Hecho en Río de Janeiro el <tia catorce de mayo de
mil novecientos sesenta y seis, en los idiomas espafiol, francés
e inglés. siendo eada una de las versiones igualmente auténticas.

Por tanto, hablendo visto y examinado los dieciséis articu
los que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Trat~

dos de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 14 de SU Ley Orgánica. vengo en aprobar y :'a
tificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y na
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,
a cuyo fin. para Sll mayor validación y firmeza, Mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente
sellado y refr~ndado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores

Dado en Madrid [\, 6 de marzo de 1969.

FRANCISCO FRANCO

El r.llnistro de A~lmt{)8 Exterlore~,

FERNANDO MAR.IA CASTIEL'LA y M.'\IZ

El Instrumento de Ratificación por Espafia fué depositado
por el 8efior Embajador de la Nación en Roma el día 21 de
mRrzo de 1969, entrando en vigor en dicha fecha conforme, al
párrafo 3 del articulo 14 del Convenio.

Países que ha-<¡ta \"'1 momento presente han ratificado o se
han adherido al Convenio: E¡;;tados Unidos de Norteamériea. Ja
pón, República Sudafricana. Canadá, Ghana. Francia, España y
Brasil.

Lo que ge hace publico para conocimiento general.
Madrid a 8 de abril de 1969.-EI Embajador Secretario Gene

ral Permanente, Germán Burriel.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convento y
Protocolo adicional entre España y POTtugal paTa
regular el uso y aprovechamiento hidráultoo de
[os tramos internacionales de los rios Mfño. Ltmta.
Tajo, Gnadiana y Chanza, y de sus afluemtes.
firmado en Madrid el 29 de mayo de 1968.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL•
GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 29 de mayo de 1968, el Plenipotencia.r1o
de España firmó en Madrid, juntamente con el Pleni¡x>ten·
ciarlo de Portugal, nombrado en buena y debida forma al efec
to, un Convenio y Protocolo adicional. entre Espafia y Portugal
para regular el uro y aprovechamiento hidráulico de los tra
mos internacionales de los ríos Miño, Lim1a. Tajo, Guad1a.na.


